
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Jueves, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 Proceso  Verbal de responsabilidad médica 

 Demandante  Ceferina María Espitia Pérez y Otros 

 Demandado  Salud Total EPSS S.A. y otros 

 Radicado  230013103002-2023-00111-00 

Asunto  Auto resolviendo incidente nulidad y otro 

 

La apoderada judicial del demandado Rafael Guillermo Álvarez Domínguez, presentó 

Incidente de Nulidad por Indebida Notificación del auto admisorio. 

 

Fundamentos Del Incidente 

 

En resumen, podemos concluir que, el origen de la nulidad se presentó por cuanto existe 

un yerro en la dirección de correo electrónico del señor Rafael Álvarez, dado que, la parte 

demandante al momento de incoar la demanda presentó como correo la dirección 

distinguida como rgalvarez@gmail.com, cuando en realidad la dirección de correo usada 

por su prohijado para asuntos laborales, tributarios y demás, es la de 

rgalvarez5@gmail.com, tal como consta en el Registro Único Tributario de este, lo que sin 

lugar a dudas motivó que él nunca recibiese el mensaje de datos contentivo de la 

notificación y por consiguiente, no fuese notificado en debida forma. 

 

Así mismo, tampoco se evidencia que se le haya enviado citación de notificación personal 

a su lugar de trabajo o a su residencia, de tal manera, que si la notificación personal no se 

envió al correo electrónico (rgalvarez5@gmail.com) del demandado, mal haría el 

despacho judicial en declarar extemporánea la contestación de demanda de mi 

representado, cuando la notificación de la demanda se envió a una cuenta electrónica 

equivocada (rgalvarez@gmail.com), vulnerando el derecho de defensa y contradicción 

de mi poderdante, además de haberse incumplido por la parte demandante lo 

preceptuado en el artículo 8 de la ley 1213 de 2022. 

 

Conforme lo anterior, solicita se declare la nulidad del acto procesal de notificación del 

señor Rafael Álvarez Domínguez, en su lugar, se tenga notificado por conducta 

concluyente. 

 

Replica parte demandante 

 

No realizó pronunciamiento alguno. 

 

mailto:rgalvarez@gmail.com
mailto:rgalvarez5@gmail.com
mailto:rgalvarez@gmail.com


CONSIDERACIONES 

 

Las nulidades procesales son irregularidades que se presentan en el marco del proceso y 

que por su gravedad, el legislador les ha atribuido la consecuente sanción de invalidar las 

actuaciones surtidas, en garantía del derecho constitucional al debido proceso, por tanto, 

a través de su declaratoria se controla no solo la validez de la actuación procesal, sino 

además, el restablecimiento de la norma constitucional. 

 

En efecto, dispone el artículo 133 del CGP: 

 

“El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

 

… 

 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda 

a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en 

el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida 

forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley 

debió ser citado. (…) 

 

A su vez, la figura de las notificaciones tiene por finalidad concretar una parte fundamental 

del principio de publicidad, toda vez que, por su conducto el legislador ha establecido las 

precisas formas y mecanismos que rigen la manera en que se ponen al corriente sobre 

los pronunciamientos de la judicatura los sujetos procesales. 

 

Tenemos que, la notificación a los demandados se surtió por la vía de la notificación 

personal conforme lo permitido en la Ley 2213 de 2022, la cual en su artículo 8° le brindó 

otra senda al demandante a fin de lograr el enteramiento de la demanda al demandado. 

 

En el caso sub examine, se impetró por el demandado Rafael Álvarez Domínguez, nulidad 

del proceso por indebida notificación, aduciendo que, el enteramiento de la demanda a él 

realizado y la consecuente notificación, se efectuó de manera indebida, por cuanto ésta 

se realizó a un correo electrónico errado, que no corresponde al usado de manera 

habitual para recibir notificaciones judiciales. 

 

Corresponde entonces, realizar el estudio del asunto particular a fin de establecer si 

aparece efectivamente acreditada la nulidad deprecada por la gestora judicial del señor 

Álvarez Domínguez o en su defecto, se declara infundada la misma, para ello se revisará 

el trámite de notificación surtido en el presente asunto, de ello dan cuenta que el pasado 4 

de julio de 2023 se recibe correo en donde el apoderado judicial de los demandantes 

allega información de la notificación efectuada al demandado Rafael Álvarez a la dirección 



de correo electrónico suministrada en el acápite de la demanda, esto es, al correo 

rgalvarez@gmail.com. (Folio 24 a 30 “Archivo 06 TramiteNotificaciones”, se adjunta 

pantallazo). 

 

 

 

Pese a que la empresa de mensajería emite certificación de acuse de recibido en la 

dirección de correo señalada en el acápite de notificaciones por parte del gestor judicial 

demandante, el despacho advierte que existe una falencia en la notificación del 

demandado Rafael Álvarez Domínguez y de ello da cuenta el acta de conciliación 

celebrada en la Procuraduría (Fl. 151 “Archivo 02AnexoDemanda”), así como, la Póliza de 

seguros tomada por dicho accionado con Liberty (Fl. 57 “Archivo01Demanda”) y el Rut 

allegado por su apoderada en el escrito de nulidad (Fl. 4 “Archivo 43IncindenteNulidad”), 

tal como pasaremos a ver en los pantallazos que se adjuntan al presenten, dónde se 

coincide con lo dicho por el incidentista en cuanto a que el correo electrónico usado es 

rgalvarez5@gmail.com. 

 

 Imagen 01 
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Imagen 02 

 



Imagen 03 

 

Por lo anterior, no cabe la menor duda la falencia en cuanto a la notificación y 

enteramiento de la demanda junto el auto admisorio, al señor Rafael Álvarez Domínguez, 

por lo que, se declarará nulo el acto procesal de su notificación, dejando sin efecto la 

orden impartida en el numeral 5° del proveído adiado 13 de septiembre de 2023 y se 

tendrá su notificación por conducta concluyente conforme dispone el artículo 301 del 

Código General del Proceso. 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

1. DECLARAR LA NULIDAD de lo actuado para el demandado Rafael Álvarez 

Domínguez, en lo concerniente con la notificación del auto admisorio de la demanda en la 

forma dispuesta en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, conforme los motivos antes 

expuestos. En consecuencia; 

 

2. DEJAR SIN EFECTO el numeral 5° del auto de fecha 13 de septiembre de 2023, 

en razón a lo resuelto en el numeral anterior. 

 

3. TENER por notificado por conducta concluyente al demandado RAFAEL 

ÁLVAREZ DOMÍNGUEZ del proveído de fecha 14 de junio de 2023 mediante el cual se 

admitió la demanda desde la fecha en que presentó contestación a la demanda, conforme 

lo expuesto en la motivación de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASEL 
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